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HAGO SABER 

 

Que el Municipio de Ribatejada colaborará desde el 2 de Junio 

hasta el 4 de Noviembre de 2.020 con la Dirección General de 

Emergencias.  

Aportaremos instalaciones del Centro Cultural, como el pasado 

año 2.019, para que sean ocupadas por un Retén Forestal, 

encargado de la Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales en 

los ecosistemas forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA 

2.020). 

Este Retén está destinado únicamente a este tipo de tareas, 

rogamos sea tenido en cuenta este hecho, cuyo fin es el 

mencionado. 

Se ruega respeten la zona de estancia del personal del retén y la 

zona de aparcamiento del vehículo de los Bomberos Forestales. 

 

En Ribatejada, a 28 de Mayo de 2.020 

La Alcaldesa - Presidenta. 

Carmen María González Escaso. 


